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SUMILLA: 

Los criterios que el Juez debe tener en cuenta para determinar el peligro de fuga están 

vinculados al arraigo, el mismo que tiene tres dimensiones: 1) La posesión, 2) el arraigo familiar 

y 3) el arraigo laboral. De presentarse estas circunstancias, desincentivan la fuga del imputado. 

Otro criterio relevante del peligro de fuga está relacionado con la moralidad del imputado, esto 

es, la carencia de antecedentes. La pena podrá ser relevante, pero si no constan elementos de 

convicción respecto del peligrosismo procesal no es posible dictar automáticamente una medida 

de coerción personal de prisión preventiva. Asumir un peligro de fuga por la sola condición de 

extranjero del imputado importaría un acto discriminatorio por razón de la nacionalidad. 

 

BASE NORMATIVA: 

Código Procesal Penal Art. 268, 269 y 270 

 

SÍNTESIS:  

La Sala Penal Transitoria de Corte Suprema, mediante Casación 631-2015 Arequipa, realiza un 

análisis respecto al arraigo como presupuesto para la determinación de la prisión preventiva. La 

defensa del encausado en el recurso formalizado, denuncia que medió una motivación aparente 

acerca del "peligro de fuga” en relación a los factores que lo determinan y a las razones para 

aumentar el plazo concreto de la prisión preventiva. En el auto de vista materia de impugnación 

precisa que: A pesar de que el imputado tiene esposa y dos hijos con residencia en el país, la 

vinculación con su país natal: España, y con familiares cercanos que habitan allí, además del 

intenso movimiento migratorio que tiene, determinan la facilidad no solo de salir del país, sino 

de instalarse en otro. 

 
La Sala determina que el recurso se centra en los alcances que tiene la norma procesal respecto 

de la acreditación y sentido interpretativo del peligro de fuga en orden, fundamentalmente, al 

arraigo, esto es, cómo ha de interpretarse el peligro de fuga y qué lineamientos de acreditación 

es del caso asumir y cómo aplicarlos en un caso concreto, se trata de una circunstancia que rige 

para la determinación del riesgo de fuga.  

 

Que, ahora bien, el peligro procesal (periculum in mora) es el elemento más importante para 

valorar en un auto de prisión preventiva. Éste tiene un carácter subjetivo, pero objetivado 

legalmente a través de diversos criterios de carácter meramente enumerativos, y, por ende, 

reconoce un margen de discrecionalidad en los jueces. La Ley, como se sabe, establece la 

presencia de dos peligrosismos: fuga y obstaculización. El peligro de fuga hace referencia a la 

probabilidad de que el imputado en caso de permanecer en libertad, vaya a sustraerse a la 

acción de la justicia, evitando ser juzgado. 

 

Es cierto que los alcances del arraigo en el país también pueden valorarse desde los lazos 

familiares que el imputado mantiene en el exterior, más aún si es extranjero, situación que le 

permitiría abandonar el país y refugiarse en su localidad de origen cuando advierte riesgo para 

sí. Sin embargo, esta situación tiene que ser apreciada caso por caso. Si se tiene en cuenta que 
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prima facie está consolidado el arraigo del imputado, pues vive en el país, tiene estatus de 

residente, su familia nuclear está con él y su centro de labores es una empresa residenciada en el 

Perú, sólo podría afirmarse la persistencia del riesgo de fuga si se toma en consideración otros 

datos que permitan concluir razonablemente que se alejaría de la justicia peruana para evitar su 

procesamiento, enjuiciamiento y, en su caso, la condena correspondiente. 

 

Estos factores concurrentes deben ser evaluados con suma atención desde que un acercamiento 

genérico al problema, asumiendo un peligro de fuga por la sola condición de extranjero del 

imputado, importaría un acto discriminatorio por razón de la nacionalidad. En efecto, cuando 

se acredite indubitablemente que un procesado extranjero tiene arraigo en el país, ello permite 

entender un riesgo menor de peligro de fuga, salvo que conste razonablemente otros datos de 

ese orden que vislumbren un sólido riesgo fundado de fuga. 

 

Asimismo, la Suprema Corte sostiene que, la prisión preventiva es una medida excepcional, 

frente a la situación normal de esperar el juicio en estado de libertad, o en su caso mediante la 

restricción de la libertad en cualquiera de sus manifestaciones que no comporte la privación de 

la misma, en consecuencia, la privación de libertad ha de ser la excepción y, se ha de adoptar 

cuando no existan otras medidas menos gravosas para el derecho a la libertad a través de las 

cuales puedan alcanzarse los mismos fines que con aquélla. 

 

________________________ 

La Unidad de Jurisprudencia del Centro de Investigaciones Judiciales hace de su conocimiento 

que esta jurisprudencia  y otras, se encuentran publicados en el Web Site del Servicio de 

Jurisprudencia Uniforme del Perú, y pueden acceder a ellas haciendo clic en la siguiente 

dirección: http://jurisprudencia.pj.gob.pe/  
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